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El artículo I9 de la Constitución del Iraq establece que "todos los ciudadanos 
serán iguales ante la ley, sin distinciones de ninguna clase basadas en el sexo, 
la raza, el idioma, el origen social o la religión". 

El artículo 36 de la Constitución prohibe "toda actividad reñida con los 
propósitos del pueblo, definidos en la Constitución, y todo acto o conducta enca
minados a socavar la unidad nacional de las masas populares provocando en sus 
filas la intolerancia racial, sectaria o regional o quebrantando sus logros y 
realisaciones progresistas". 

Estas disposiciones constitucionales se aplican a los actos indicados en el 
artículo 2 de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid y a otras políticas y pra'cticas similares. 

El Gobierno del Iraq, que se ha adherido a la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, estima que el apartheid cons
tituye un crimen contra la humanidad, una violación flagrante de los principios 
de derecho internacional y de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas en particular, y una grave amenaza a la paz y la seguridad del 
mundo. El Gobierno del Iraq ha adoptado las medidas necesarias para impedir cual
quier trato con el regimen de apartheid de Suda'frica en las esferas política, eco
nómica y militar, ya sea con sus organiz^aclones o instituciones públicas o privadas. 
También ha impedido que ninguna empresa pública o privada del Iraq mantenga 
relaciones- comerciales con el regimen sudafricano. 

GE.8O-IOO57 



•E/Clí.4/1553/Add.3 
página 2 

El Iraq apoya sin reservas las resoluciones aprolDadas cada año por. la 
Asamblea General, en que se condena el crimen de apartheid y las relaciones de 
diversas clases que ciertos países mantienen con Sudáfrica. El Iraq ha mani
festado su apoyo a esa condena mediante su participación en los debates sobre 
la cuestión del apartheid que se realizan todos los años en la Asamblea General 
y a trave's de su voto favorable a las resoluciones aprobadas sobre el tema. 

La legislación del Iraq incluye, en el Código Penal, diversas disposiciones 
que prohiben el establecimiento de cualquier clase de organizaciones cuyo obje
tivo sea cometer o estimular actos racistas o promoverlos entre la población 
del Iraq, y esas disposiciones fijan penas para tales actos y pra'cticas. 

Disposiciones de la legislación del Iraq relativas 
al castigo de la discriminación racial 

El pa'rrafo 2 del artículo 200 del Código Penal establece que "se castigará 
con pena de prisión de.una duración no mayor de,..: siete años al que promoviere 
o incitare a la intolerancia religiosa o sectaria, estimulare los conflictos 
entre las diversas sectas religiosas y grupos étnicos o provocare sentimientos 
de odio y animadversión en el pueblo del Iraq". 

El artículo 203 del Código Penal establece también que "se castigara' con 
pena de prisión de una duración no mayor de siete años, o con p r i s i ó n y una 
multa no mayor de 500 dinares, al que, mediante su asistencia financiera, material 
o moral, estimulare la comisión de los actos mencionados en el artículo 200". 

En el artículo 204 se dispone que "se castigará con pena de prisión de una 
duración no mayor de 15 años al que fundare, organizare o dirigiere en el Iraq 
cualquier sociedad u organización ĉ ŷo propósito fuere la comisión de los actos 
mencionados anteriormente". 

E:a el mismo ':'rtículo se dispone también que "se castigara' con pena de 
prisión de una duración no majox de die.z años al que se adhiriere a cualquier 
sociedad u organización de esa clase". 

En el artículo 208 del mismo Código Penal se establece que "se castigara' 
con pena de prisión de una duración no mayor de siete años, o con multa no 
mayor de ^00 dinares, o ambas penas, al que, con propósitos ilícitos, poseyere o 
adquiriere con fines de distribución cualquier libro, publicación o., grabación 
en que se estimulen o promuevan los actos mencionados en los artículos 200 y 202". 
Se establece también la misma pena para el que poseyere cualquier medio de 
reproducción o registro empleado para la impresión, grabación o radiodifusión de 
decisiones, "consignas o propaganda de cualquier sociedad u organización cuyo 
propósito sea el logro de los objetivos mencionados en los artículos precedentes. 

El Gobierno del Iraq esta' tomando medidas adecuadas para alertar a la 
opinión pública del Iraq respecto.de las prácticas del apartheid, que se consi
deran un crimen contra la humanidad toda y una violación flagrante de los derechos 
humanos. Los medios de información oficiales del Iraq están-realizando también 
decididos esfuerzos para señalar a la atención del público los crímenes del 
apartheid en Sudáfrica y la política racial similar de Ehodesia, así como la 
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política racial sionista en la Palestina ocupada. Por otra parte, los medios 
de difusión del Iraq (radio, televisión, diarios y revistas semanales y men
suales) se empeñan especialmente en poner de manifiesto los males de tales 
prácticas racistas mediante la publicación de entrevistas y artículos, así como 
de la difusión de boletines de noticias al respecto. 

Los órganos de información del Iraq destacan, mediante la celebración de 
conferencias, la función que desempeñan las Naciones Unidas en la lucha contra 
el crimen de apartheid y otras prácticas similares. Por ejemplo, cabe señalar 
el interés con que los órganos de información del Iraq siguieron las labores 
de las conferencias de las Naciones Unidas sobre la discriminación racial 
celebradas en 1977 y 1978 en Lagos y en Ginebra, respectivamente, así como el 
Día de la Solidaridad con el Pueblo de Namibia en lucha contra la política 
hostil de apartheid seguida por Sudáfrica, y el Día ds la Solidaridad í'íundial 
con el Pueblo de Sudáfrica„ 

El Iraq apoya pjlenamente las resoluciones del Consejo de Seguridad, la 
Asamblea General, los organismos especializados y demás órganos de las Naciones 
Unidas en que se insta al castigo y el boicot, económico y mulitar, de los 
regíj-flenes que practiquen el apartheid y la discriminación racial. El Iraq 
exliorta a que se adopten medidas más enérgicas contra tales regímenes en 
aplicación del Capítulo VII de la Carta, a fin de forzarlos a poner fin al 
crimen de apartheid y pra'cticas sim-ilares, así como a oue se impongan sanciones 
a todo Estado que mantenga con ellos relaciones económicas, militares o políticas. 


